
Acuerdo de 19 de diciembre, nombrando Presidente del .Proto-
medicato de la República, i. vocal: confirmando tambien 
la. eleccion del vice –Presidente i los otros dos vocales. 

El. GOBIERNO: 
Con vista del acta en que consta la eleccion de in-

dividuo del Protomedicato de la República. en la cual su-
fragaron los de la sociedad médica de la misma, conforme 
el decreto de 24 de julio de 1863. Teniendo presente que 
segun el escrutinio practicado, la eleccion para vice–Pre-
sidente i dos vocales, ha recaído en personas dignas: i que 
respecto á la de Presidente, i el otro de los vocales, han 
resultado con mayoría varios sujetos que obtuvieron votos; 
en cuyo caso, corresponde al Gobierno hacer entre ellas 
el nombramiento segun el decreto citado en atencion 'á. to-
do lo espuesto. 

ACUERDA: 
1 º—.Confirmase la eleccion que la sociedad médica de 

la República ha practicado, designando como miembros del 
Protomedicato. que debe fungir en el bienio próximo, al 
señor Dr. don José Nuñez, para vice–Presidente; i. á los 
señores Lcdos. don José Salinas i don Vicente Guzman. pa-
ra vocales. 

2 °— Nómbrase Presidente del mismo Protomedicato, al 
señor Licenciado don Gregorio Juarez: i vocal. al señor Lcdo. 
don Jerónimo Carcache. 

3°—, Comuníquese á quienes correspond e—Managua, di-
ciembre 19 de 1867 —Guzman. 
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